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D E L  J U E V E S  30 D E  D IC IE M B R E  D E  18 19 .

A U S T R IA .

V úna  J O  de Noviembre.

Desde la llegada de M r. Falk  se ha completado el número de los diplo­
máticos que deben tomar parte en las conferencias ministeriales. Se asegura no 
obstante que en el caso de prolongarse la duración del C ongreso, como se cree, 
vendrán todavía otros m inistros, reemplazándose algunos de los que h a j.

Es cierto que varios de los ministros enviados al Congreso no tienen ins­
trucciones terminantes; pero informarán á sus Soberanos de todos los asuntos 
de alguna importancia que se presenten, y  esperarán en seguida las órdenes de 
sus cortes, en c u y o  caso parece que se hallan los ministros de Baviera y  de 
W urtem berg.

E l público de V ie n a  traslucirá con mucha dificultad los asuntos que se 
traten en las conferencias ministeriales. Se observa el m ayor secreto en todo 
cuanto pasa, y  se dice que los empleados de las diversas legaciones han presta­
do Juramento de no descubrir lo que llegue á su noticia acerca de estos par­
ticulares.

D IN A M A R C A .

Copenh^igue 4 de Diciembre.

E l ministro de España en esta corte D . Josef Iznordí dio ayer una bri­
llante función en celebridad del matrimonio de su augusto M onarca, la cual 
honraron con su presencia S. M . , S. A. R . el Príncipe Fernando y  S. A . ei 
Príncipe de Hesse-Phüipsthal.

A L E M A N IA .

Lubeck  20 "  de Noviembre,

Corre aquí m uy valida la v o z  de que para la primavera próxim a se con­
vocará de nuevo la Dieta de Suecia.

Refieren las noticias de Stocko.lrao que de algún tiempo á esta parte esta­
ban llenas las prisiones de Estado y  las lortalezas de Suecia de un considerable 
número de vagamundos, que habían sidO'arrestados en el cam po, y  110 tenian 
absolutamente medios para subsistir. Habiéndose dirigido á S. M . varios in­
formes acerca de estos sugetos, ha tomado en la debida consideración el esta­
do en que se hallan; y  para ocuparlos utilmente ha mandado formar un es­
tablecimiento en la isla de O ekm d, confiado a la directíon de su gobernador 
M r. Adlespar, en  donde se recogerán y  trabajarán todas las personas que no
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tengan ocupación. Se ha encargado á M r. Rissel y  al conde de Snoilskv noe 
visiten las prisiones de Stockolmo y  de sus cercanías ixira sacar de el!as las 
personas que ^eban trasladarse al establecim iento;y con el mismo objeto han 
salido otros ^ttiisionados á las provincias, esperándose los mas satisfactorios 
resultados detestas disposiciones.

Francfort ¡  de Diciembre.
^Se ha notado que las conferencias ministeriales que principiaron en V ien a 

ei 2 , de Aoviem bre próxim o pasado no tienen el carácter de un Congreso 
pues no i.^ rvien cn  en ellas otras Potencias que las de Alemania. Seouii pa­
ree^ se h¡^excluido todo ceremonial de esta reunión, la cual se limita a la re- 
.presentaaon de los Gabinetes de los Príncipes Soberanos y  de las Ciudades 
iibfes q3e com p ilen  la Confederación , presidiendo sus sesiones ei príncipe 
de Mertermch. Redúcese el objeto de estas conferencias exclusivamente á ex­
tender las bases que sol6 se asentaron como principios en el acta federativa 
y  cuyas ulteriores determinaciones fijarán de un modo invariable los derechos 
y  obligaciones de ios Estados confederados, como también las atribuciones 
de ia Dieta , c]uees d  centro comiin y  permanente de ia Confederación.

De ninguna manera se tratará en V ien a  de disposiciones temporales ni de 
medidas de circunstancias. Reconociendo los Príncipes Soberanos y  los Esta­
dos de la Confederación la necesidad de coivolidar esta sobre bases fijas, será 
este el principal objeto de las conferencias. Por consiguiente no se tratará ya  
en V iena de las disposiciones que se prepararon en^Carlsbad, asi com o en 
las conferencias de aquella Ciudad se abstuvieron los mlnisti-os de decidir las 
impwtantcs aiestiones de derecho público que han de ventilarse en V ie m

La segunda sesión se celebró el dia 28, y  la tercera se anunció para el 20. ' 
A l parecer reina la mejor armonía entre los plenipotendarlos; y  todas las 
noches se retinen en la tertulia de casa d d  príncipe de M etrernich, que es 
la mas concurrida de les personas de distinción de V ie n a  y  de los exirance- 
ros que pasan por aquella capital. °

En la primera conferencia se fijaron los puntds que debían examinarse, y  
€l orden que se guardarla en las deliberaciones-

O R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 4 de Diciembre.

E l proyecto de le y  sobre las juntas sediciosas se imprimirá para el lunes 
y  en el mismo día se principiará á discutir. M r. T iern ey piensa 'proponeí 
qac.se admita solo temporalmente. Parece que otros muchos individuos opi­
nan d d  mismo m odo; pues si bien desean sinceramente reprimir el espíritu 
de turbulencia que se lia manifestado,en eJ .pueblo, no por eso pretenden al­
terar nuestras leyes fundamentales. ^

A j'er presyiraron algunos individaosde la ¡unta muñicipal un papel á lord 
corregidor solicitando que convoque el ayuntamiento para resolver si conven­
dría acordar una representación al Parlamento sobre las leyes que se están exa­
minando en̂  k s  dos Cám aras; y  en el l:»arrio de Southw ark se están recogien­
do firmas, a fin de reunir á los electores para tratar de lo mismo.

Convienen todas las cartas de la India en que Ja cosecha de algodón ha
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sido m uy co rta , comparada con la del año anterior: á principios de Julio 
había producido 70® sacas menos.

Escriben de R io-Janeiro con fecha de 18 de Setiembre que hablan subido 
considerablemente los precios del caté y  bajado los azúcares. Se mantenían á 
precios m uy altos los cueros de Buenos-Aires de superior calidad, y  los al­
godones habían bajado alguna cosa. Los vinos tenían buena salida; abundaban 
los aguardientes, y  no otrecian grande utilidad. Las Uarinasy.el trigo estaban 
también m uy abundantes.

Jdent
E l duque de Y o rc k  llegó el sábado por la mañana desde Londres al pala­

cio  de W in d so r para celebrar un consejo sobre ei estado de la salud de S. M . 
Después llegaron el arzobispo de C an to rb ery , el obispo de Londres, el lord 
canciller, el duque de M ontroe, el marques de Cam ben, el conde de W in -  
clielsea, lord A oden, lord Saint-H elens, lord H en ley, el conde de M acles- 
lield y  sir W .  G ra n t, que son todos los individuos que componen el conse­
jo , excepto el arzobispo de Y o rck . Los cinco médicos que asisten al Rey- 
presentaron el informe mensual sobre el estado de su salud, y  en seguida los 
individuos del consejo pasaron á los aposentos particulares de S. M ., á quien 
visitaron, habiéndose después lijado en el palacio de St. James el siguiente 
aviso:

PaLicio de 'Windsor d  4 de Diciembre. „  La er4fermedad de S. M . no 
ha tenido alteración alguna. Quince dias hace sufrió S. M . una indisposición 
que duró dos dias; pero después ha recobrado su salud, que continúa tan 
buena como lo permite su avanzada edad.”

En consecuencia de las diferentes noticias que circulaban de algún tiempo 
á  esta parre sobre la salud del R e y , ha concurrido ayerm as gente que de or­
dinario al palacio de St. James. Los dos días de la enfermedad de S. M . men­
cionados en el aviso que precede son los mismos en que se celebraron en d  
paIa:ío de Lambetli los consejos, y  en que los médicos fueron examinados en 
Londres, circunstancia que no ha tenido egemplar.

F R A N C I A .

París  J  de Diciembre^
M r. Panckoucke trata de proponer al Gobierno la fundación de una com ­

pañía de seguridad m utua, para reparar las pérdidas que ocasionen los acci­
dentes del fuego, en las librerías de los particulares, despachos de periódicos, 
librerías c imprentas públicas, almacenes de encuadernadores, de papel para 
imprimir y  cubrir & c . 8cc., y  por últim o en beneiicio de toda especie de 
depósito de los conocimientos humanos, y  artículos que tengan alguna rela­
ción con ellos. Cuenta y a  la empresa mudios accionistas, y  no puede menos 
de merecer la aceptación de todo el público ilustrado.

Idem 16'.
Después de haber oído el R e y  misa en su tribuna bajó  á la capilla acom­

pañado de los Príncipes y  Princesas de la familia Real y  de la sangre para 
asistir á la ceremonia del bautismo que recibió la m uy alta y  poderosa Prin­
cesa Luisa María Teresa de Artois Mademoiselley nieta de Francia, nacida 
en 21 de Setiembre ú ltim o, hija del m uy alto y  m uy poderoso Príncipe C k -
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los.FernanJo de A rtois, duque de Berri,: hijo de Francia, y  de la muy alía 
y  m uy poderosa Princesa C arolina Fernanda Luisa, Princesa de las D os S ic i. 
l ia s , duquesa «e B erri, su Esposa.

M r, de B om b ellp , obispo de Am iens, primer limosnero de la Duquesa d '  
B ern  , dio el agua de socorro á Mademoiselle en el mismo dia de su naci- 
m iento, y  h oy ha sido bautizada con toda solemnidad por el Emo. cardenal 
de Talleyrand le n g o r d , gran limosnero de Francia, siendo sus padrinos ^  
R e y  y  Madama la Duquesa de Angulema.  ̂ .

E S P A Ñ A . '

BohiUa {partido de D enU ) j^  -de Diciembre.

E l día 30 del pasado á las tres de la tarde se vio sobre el término de esta 
villa un g obo de f u e p  que corría de levante á  poniente, arro)ando chispas de 
fuego: el cielo estaba del todo despe)ado, y  la atmosfera .en una perfecta 
calma. L a  vista de este extraordinario meteoro llenó de susto á los labradoras 
y  jornaleros que estaban trabajando en los campos y  sierras de este y  otros lér 
m inos, por la particular circunstancia de ir á poca altura de la tierra Tam  
bien le observaron los. pueblos del marquesado de D en la , hasta que entró y  
desapareció eu el Mediterráneo. ^

M adrid  2^ de Diciembre.

N oticia  de los pueblos donde lian cabido los premios mayores del sorteo 
extraordinario de grandes premios celebrado e l  día 27 del corriente.

l^umeros. Premios. A d m in is tr a c io n e s .

J4109.

2248.
4226.

19489.
7128.

12859.

50000 pesos...,  En Zaragozd.
16000 Ídem............  En Valencia.

8000 Ídem............  En Madrid.
6000 ídem............  En Barcelona.
2000 ídem............ En Madrid.
2000 Ídem .......... En Cartagena.
1000 ídem............  En Santander.
l O o o  Idem.......... . En M adrid. ‘

22760,............................  lo c o  íd em ......... En ídem.
16890
J4301

8259

1000 ídem ..........  E n Ídem,
1000 ídem............  En C ádiz.
1000 Ídem...'....... E n M adrid.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

C ir c u la r  d e l  M in is te r io  d e  H a c ie n d a .

E l R e y  atendiendo al bajo precio de los granos, á  las muchas y  repeti­
das instancus de vanos cuerpos y  labradores, á que la contribución general 
^lesando sobre los frutos de la tierra no es re.ilízable si estos no tienen un pre> 
CIO proporcicnado que pueda cubrir esta carga, y  los gastos de la labor- y  su
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nivelación con los demás efectos que entran en el com ercio; y  conformándose 
con el dictamen de la Dirección general de R entas, se ha servido perm itir la 
libre extracción de aceite y  de toda especie de granos, harinas nadoi ales y  
■ semillas ó legumbres, sin lim itación alguna por ahora; reservándose S . M . el 
fijar las bases sobre las cuales deba egccutarse en lo sucesivo, con el fin de dar 
á la agricultura toda la protección é impulso que reclama el ínteres general-de 
sus vasallos. C u )’ a extracción sea libre de tkrcchos, á excepción del aceite 
que adeudará un cuartillo de real en arroba, sin otro derecho alguno ni gas­
tos de guias ni obvenciones para evitar todo obstáculo y  entorpecimiento en m  
salida: cuidando las respectivas autoridades de aduanas pasar mensuahrente á 
la Dirección general de Rentas la nota de los respectivos frutos que se extrai­
gan , para elevarlo á la soberana consideración. Asim iím o ha resuelto S. M . 
que el quintal de granos extrangerosy semillas que se irtroduzcan en bandera 
nacional pague i8  r s ., y  en extrangera 20 rs.; adeudando el aceite tocos los 
derechos de rentas generales y  demás particulares. Com unicólo á V .  de Real 
orden para su cumplimiento. M adrid 24 de Diciembre de i8 jp .

CircidíiTCS dcl Consejo Re.iL
E l Exem o. Sr. primer secretario de Estado y  del Despacho coinunicd, 

al Consejo con fecha 27 de Noviembre de 1816 por medio del líxcm o. Señor 
duque del Infantado, presidente del mismo supremo tribunal, la Real orden 
que dice asi:

, ,  Exem o. Sr : E l Sr. secretarlo del Despacho de la Guerra me dice en 30 
de O ctubre último lo siguiente: A l Sr. capitán general de Castilla la V ie ja  
digo con esta fecha lo siguiente: ,,H e  hecho presente al R e y  cuanto V .  E. 
expuso en 23 de Enero y  17  de feb rero  últim os, con m otivo de una con­
trata particular celebrada por el comandante de armas de la v illa  y  puerto de 
G ijón  para el surtido de carne fresca á la tropa á rceixrs p rccioquc tn el abas- 
•to p ú b lico , la q u e, sin perjudicar á  la Real Hacienda en sus intereses, p ro- 
dujtra á los militares un bertlicio con ocid o, cuya contrata ro  aprobó V .  H. 
por prohibirlo tern.inaiitememe la Real orden de 30 de Enero de 1 7 7 5 ; pero 
com o al prepió tiem po ordena esta el que se abone á la tropa la refacción por 
no deber contribuir en mas paite que los derechos R eales, y  no ios munici­
pales , no verificándose asi por lás dificultades que á  cada paso preseDran los 
ayuntamientos para su abon o, siendo raro el pueblo en que se perdbe dicho 
a u x ilio , proponía V .  E . el que se diaase una providencia interina p'ara que 
mientras se arregle y  satisfago la refacción no se preciseá los militares á acui- 
dir á los puestos públicos, por ser repugnante tenga aquella cumplimiento en 
lo perjudicial y  no en lo ^vorable, quedando por otra partea a ib itriod c los 
pueblos verificar su pronto abono de refacción si por esta nueva é interina pre- 
rngativa se creen mas perjudicados; y  S. M .,  penetrado de lo justo y  funda­
do de la exposición , com o del estado actual de los beneméritos militares por 
las circunstancias pasadas, se ha dignado resolver, conforme con el parecer 
del supremo Consejo de la G u erra , que no se obligue á estos á surtirse de los 
abastos p ú b licos, entre tanto no se abone y  arregle la refacción establecida en 
la mencionada Real orden de 30 de Enero de»i7 7 í .” L o  que traslado á V .  E. 
de Real orden para su inteligencia y  cumplimiento en el Consejo en la parte 
que le corresponde." «

Ayuntamiento de Madrid



 ̂ E n  su vista, y  de lo eirpuesto por los tres señores ñscales, acordd el C on ­
sejo , entre otras cosas, se guardase y  cumpliese lo que S. M. se servia m an - 
dar en Ja citada R eal orden , y  que se comunicase, com o se hizo en 22 de 
M a y o  de 18 17 , a  la Sala de alcaldes, chanciilerías y  audiencias R eales, cor­
regidores , gobernadores y  alcaldes mayores del reino, á ñn de que no se obli­
gase a los militares a surtirse de carnes de los abastos públicos, entre tanto
que no se abonase y  arreglase la refacción establecida en la Real orden de 10 
de liiiiíro de 1775.

A I mismo tiempo mandó el Consejo se remitiesen copias de la misma R eal 
orden a la contaduría general de Propios y  Arbitrios del reino y  á las chan- 
ciílerias y  audiencias para que informasen lo que resultase y  se les ofreciese, 
teniencio presente la contaduría los antecedentes relativos á este asunto, y  oven­
d o  dichos tribunales superiores á los ayuntamientos y  diputados del común 
de las capitales de las provincias de su residencia. En vista de lo que expusie­
r o n , ^  del parecer de los señores fiscales, consultó el Consejo á S. M . lo que 
estimo conveniente en 5 de Octubre ú ltim o; y  por su Real resolución con­
forme al dictamen de este supremo tribunal, se ha servido mandar que cesen 
los erectos de la gracia concedida á los militares de que puedan proveerse por 
si de carnes; y  que en los pueblos donde se cobren derechos municipales se 
Ies satisfaga religiosamente la refacción por quien los perciba, haciendo la re­
gulación en la forma que lo dispone el Real decreto de 30 de Enero de 17 7 ? .

Publicada en el Consejo pleno la expresada Real resolución ha acordado 
se guarde y  cum pla, y  que se comunique á la Sala de alcaldes de la Real casa 
y  corre, chanciilerías y  audiencias R eales, corregidores, intendentes, gober­
nadores y  alcaldes mayores del reino para su inteligencia y  cumplimiento en 
la parte que les corresponde.

 ̂ L o  ^ue participo á V .  al efecto expresado, y  para que al mismo fin lo 
circule a las justicias de los pueblos de su distrito; dáixiome aviso del recibo 
de esta. M adrid 20 de Diciembre de 1819.

2.^ Por el Sr. Secretario de Estado y  del Despaclio de G rada y  Justicia 
con fecha 29 de Agosto último se com unicó al Consejo, por medio del Exem o. 
Sr. duque su Presidente, la Real orden que con la de 19  del mismo le había 
trasladado el Sr. Secretario del Despacho de la G uerra, que dice a s i:

,,  Exem o. S r .: Con fecha de 19 del corriente me dice de Real orden el 
Sr. Secretario del Despacho de la Guerra lo que sigue: „ Conformándose el 
R e y  nuestro Señor con el dictamen del Consejo Supremo de la G uerra, ha 
tenido á bien mandar que por el M inisterio del c^rgo de V .  E. se expida la 
correspondiente orden para que las justicias de los pueblos socorran á los mi­
licianos que están presos en las cárceles á que sean destinados por los coronó­
les , y  lo mismo en la de los tránsitos, siempre y  cuando los reos no tengan 
bienes conque mantenerse, respectoá que no gozan haber alguno; exceptuán­
dose los casos en que el arresto provenga de delitos ó  faltas puramente mili­
tares, y  también los individuos que disfrutan sueldo de continuo.” De ia mis­
ma Real orden lo traslado á V .  E. para la inteligencia del Consejoi”

Publicada en él la antecedente Real orden, en su inteligencia, de lo resul­
tante del expediente que se hallaba pendiente en este Supremo Tribunal á con-
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seciiéncia de lo representado por el señor inspector general de M ilicias en queja 
de la oposición y  resistencia hecha por el alcaide de la Real cárcel de la villa 
de alcázar de S. Juan en adm itir y  custodiar en ella á un individuo del regi­
miento provincial de dicha v illa , y  de lo expuesto en razón de todo por el 
señor fiscal, se ha servido mandar se guarde y  cumpla lo resuelto por S, M . 
en la Real orden que queda inserta, y  que á este fin , con su inserción , se 
expida la correspondiente circular á la sala de alcaldes de la Real casa y  
corte, chancülerías y  audiencias R eales, corregidores, gobernadores y  alcal­
des mayores del reino.

Y  lo participo á V .  para el efecto expresado, y  que lo comunique á 
las justicias de los pueblos de su territorio j dándome aviso del recibo de esta. 
M adrid 13 de Diciembre de 1819.

E l R e y  nuestro Señor se ha servido señalar para la celebración de la jun­
ta general de accionistas de la Real compañía de Filipinas el dia 9 de Febre­
ro del año próxim o, en la casa de sus oficinas calle de las Carretas, á las 10 
en punto de la mañana, presidiéndola conforme á su instituto la junta de go­
bierno de la misma com pañía, y  á ambas su presidente nato el Excm o. Señor 
D . Antonio González Saimón, secretario de Estado y  del Despacho universal 
de H acienda, sí sus ocupaciones se lo permitiesen. Los accionistas que tuvie­
ren 20 ó mas acciones propías deberán hacerlo constar en la secretaría de la 
compañía , exhibiendo las acciones, <5 entregando testimonio que acredite su le­
gítima pertenencia, sus niímeros, si son adquiridas por endoso,’ y  á favor de 
quien se hallan encabezadas; los apoderados de accionistas interesados en 20 
acciones presentarán en la misma secretaría sus poderes legalizados con expre­
sión individual de dichas circunstancias: los poseedores de m ayorazgos, pa­
tronatos y  capellanías la respectiva fe de v id a , legalizada y  firmada del inte­
resado , sin necesidad de exhibir el reconocimiento de acciones, ni expresar sus 
núm eros, y  los patronos y  administradores de ebras pías los poderes corres­
pondientes. Se señala por término perentorio para la admisión de estos docu­
mentos el dia 29 de E nero; advirtiendo que será improrogable sin que se ad­
mita á ningún accionista ni apoderado después de co rrid o , y  que con arreglo 
al artículo 10 de la nueva Real cédula ningún vo ca l, por muchas acciones ó 
poderes que reúna en sí, á excepción de los cuerpos públicos de que en se 
trata, puede tener mas que un voto. Y  desde el lunes 17 del citado próximo 
Enero se comenzará el pago bajo las formalidades establecidas, del reparti­
miento de 2 por to o  en plata efectiva, acordado en la última junta general, 
á cuyo fin acudirán desde dicho dia los accionistas d sus apoderados á h  con­
taduría de la com pañía, de l o  á una de la mañana.

En virtud de providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, del Consejo 
de S. M ., teniente primero de C(>rregidnr de esta muy heroica villa, refrendada del 
escribano de su niíinero D . Anselmo Ordoñez, se subastan por término de 30 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio, dos viñas sitas en el icniiin© dcl lugar de 
Fucncarral, de esta jurisdicción, -de caber la una 500 cepas y la otra 300, tasadas 
ambas en 4600 rs. vn. Quien quisiere hacer postura á las mismas acuda dentro del
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ttínnino prjfi'iido á la citada escrlbam'a, donde se admitirán las que se hicieren sien­
do arregladas.

Para el remite de la ca>a-fábrlca de jabón y almacén de aceite con todas sus per­
tenencias, siia en el luear de Fiicncarral, eii Ii calle que llaman de S. Roque, per­
teneciente i  la testamentara y  ocurrencia de acreodcres de Antonio Sánchez Luengo, 
vecino que fue de aquel pueblo, se ha señalado el día S de Enero próximo, á las i 2 
de la mañana, en la audiencia del Sr. D  Angel Fernandez de los R ios, del Consejo 
lie S. M .. teniente corregidor de esta muy heroica villa, por ante el escribano del 
mImero-&. Claudio Sanz.

Pcy proviJciicid de 11 del corriente del Sr. D. Francisco Xavier de OJeda, del 
Consejo de S. M. en el supremo de Hacienda, juez asesor general de la Real Casa y 
Patrimonio, refrendada de D . Alfonso del Pozo, escribano de S. M. y sus Reales 
cabaUerizas» y para pago^de acreedores > se ha mandado sacar á pública subasta por 
termino de 20 dias, y señalado para.su rem.ite el último, que será el 13 de Enero 
dH ano próximo de 1820, á las i i  de su mañana, en la audiencia de S. S-, sita en 
la calle y casa de la Cruzada, una casa sita en la calle de Zurita, señalada con el
num. Q̂9 de la matiz. 20, la cual se halla tasada en la cantidad de 39,684 rs. de vn., 
de la que se deberín deducir !ai cargis que sobre sí tuviere. Quien quisiere hacer 
postura á ella acuda dentro del referido término ante dicho señor y por la escribanía 
del nominado Pozo, donde se admiclri la que fuese siendo arreglada en dinero so­
nante, y no en otra especie.

• Por el juzgado del br. D  Manuel Josef de .Arbfzu, del Consejo de S. M ., se su­
basta un solar con lo en él fabricado, siuiado en la calle de la Libertad de esta corte 
entre los números 5 y 8 de la iiunz. 306, comprensivo de 8436 piesde sitio, tasado 
en 1 1 2.480 rs , y  para su remate está señalado el 19 de Enero próximo, á las 12 
de su maiana, en la escribanía de provincia que despacha por habilitación ü . Fran- 
cisC') Aloaioya, por don.le se admí irán las po'-.turas que se hagan.

Por providencia de d d  que rige, dictada por el Sr. D , Martin de Gaztaña- 
ga, del Consejo de S. M ., su alcalde de Casa y Corte, refrendada del escribano de 
provincia y comí-iones de la mimia D. Manuel López de Rivas, se ha mandado lla­
mar, citar y emplazar por el perentorio y  último término de 20 dias, contados desde' 
el en que se publique en la gaceta, á todos los que se contemplen acreedores é inte­
resados por cualquier concepto en la testamentaría del Sr. D . Luis Melendez Bruna, 
del Concejo de S. M. en el supremo de Castilla, marques que fue de Negron, para 
que dentro de él 16 hagan constar en el juzgado del nominado señor alcalde, por 
medio de procurador y  poder suficiente; con apercibimiento de que en su defecto 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho»

Los que no hayan recogido los tomos 6 ° y 7.® de las Conferencias eclesiásticas 
de Angcrs,'tthducidas al castellano por D. Arias Gonzalo de Mendoza, acudirán á 
recogerlos á la librería de Razóla, calle de Preciados en el preciso término de dos 
meses, contados desde U techa de este anuncio, pues pasado se dispondrá de ellos. 
En la misma librería se halla de venta esta obra en pasta y rústica, pepel ordinario y 
niarquilia.

<>a:bn ffinebrs que en las solemner^fj^ífij^ celebradas de orden de la fidelísí- 
nxa ciudad de Borja en la iglesia del  ̂convéiílo^é S. Francisco el dia 29 de Marzo 
de 1819 en sufragio de los Reyes ^  Sr, P . Carlos iv  y Doña María Luisa de Bor- 
.twy, dijo el P. Fr. Pascual Gonzaivo, lecto^ de íilp,ofia en dicho convento. Se ha- 
'IJarii en la librería de Escríbacó, calle de las Carrefes, á 2 rs-, y en Zawgoza en la 
de Gonzalvo. •?

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .

Ayuntamiento de Madrid




